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PUNTO ÚNICO: INSTITUTO OBRA MÉDICO ASISTENCIAL- IOMA – Incorporación 
de 
prácticas brindadas por trámites de excepción. 
Se informa a las Entidades Primarias que tras varias rondas de negociación se 
establecieron las 
prestaciones que se brindaban por trámite de excepción y que se incorporan por Acto 
Médico 
a partir del mes de Noviembre 2015, según el siguiente detalle: 

En Anexo I se detallan las prácticas que se incorporan dentro del circuito establecido 
para los códigos 88 denominados “Pesados” código de Obra Social 501/601/701, con 
auditoría y autorización vía página Web de IOMA. 

En Anexo II se detallan las prácticas médicas que se incluyen en los códigos 88 
denominados 
“Livianos por fuera de la cápita”, códigos de Obra Social 515/615/715 de 
acuerdo a la condición afiliatoria, con auditoría y autorización previa del IOMA, a través 
del bono emitido por la Delegación y/o Región de IOMA. 
Los códigos de Obra Sociales 515/615/715 se incorporan en el cronograma I publicado 
en NM 
nº 155/14. 
El envío de la documentación se debe ajustar a los lineamientos oportunamente 
comunicados: 

Ordenada por código de Obra Social 

Ordenada por mes de prestación. 

Remisión de la Planilla de autorización de Alta Complejidad denominada “Pesada” o 
bono en el caso de Alta Complejidad “Liviana por fuera de la cápita” según 
corresponda. 

Copia del informe con firma original. 

Cuando el profesional no trabaja con equipo propio, la institución que factura gastos 
debe remitir copia del informe y de la planilla de denuncia de Alta Complejidad 
“Pesada” 
o bono de gastos según corresponda. 

Inclusión de prestaciones brindadas durante los 60 días anteriores a la fecha de 
presentación. 
Ej. en el mes presentación de Enero/16 se podrán incluir prestaciones brindadas 
durante los meses de Noviembre y Diciembre/15. 

La orden de prescripción tiene una validez de 30 días. 
Sin otro particular, nos despedimos de usted atentamente.- 
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ANEXO I 
 
Códigos de OS 501/601/701 de acuerdo a la condición afiliatoria. 
 
 

 
 

 Auditoria y autorización vía página web de IOMA (Códigos 88 pesados). 

 Modalidad de pago: por prestación. 

 Cobertura para el afiliado: 100 %. 
 

 
 
ANEXO II 
 
Códigos de O.S. 515/615/715 de acuerdo a la condición afiliatoria. 
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 Auditoria y autorización previa por boca de expendio de IOMA a través de la 
Delegación o Región. 

 Modalidad de pago: por prestación, fuera de la cápita. 

 Cobertura para el afiliado: 100 %. 


